
JAS +    
  

Elaborados de Carne S.A, 
  

Cuenca, 29 de Agosto de 2017 

Sra. Susana Salazar de Eljuri 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente me permito comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía Elaborados de Carne S.A EDCA; en sesión efectuada en fecha 09 de 

Agosto de 2017 le ha designado el cargo de Gerente General de la Empresa por un periodo 

estatutario de 2 años de conformidad con el articulo No. 33 de los estatutos sociales de la compañía, 

en donde se establece que ejercerá la representación legal, judicial y Extrajudicial del compañía. 

Sus haberes y obligaciones constan en los estatutos sociales; según consta en la escritura Pública 

otorgada el 12 de febrero de 1996, ante Notario Cuarto del cantón Cuenca, Dr. Alfonso Andrade 

Ormaza, en inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad bajo el numero 149 del 31 de mayo de 

1996. 

Sírvase aceptar este nombramiento y registrarlo en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca. 

  

uenca, 29 de Agosto de 2017 

Señores accionistas de la empresa elaborados de carne S.A EDCA. 

Yo Susana Salazar de Eljuri 

Acepto el cargo de Gerente General 

  

aría Susana Salazar de Eljuri 
C.!. 0101491488 

Oficina: Edificio Motricentro: Av. Gil Ramírez Dávalos N” 14-34 y Turuhuayco * Telf.: 4088972 / Fax: 4088962 Ext. 15 

E-mail: oficina.central(Ymotricentro.com.ec. 
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[TRÁMITE NÚMERO: 10650 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8469 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 1957 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ELABORADOS DE CARNE SA EDCA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SALAZAR ESPINOZA MARIA SUSANA 

IDENTIFICACIÓN: 0101491488 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOSADICIONALES: 

  

  
  

  

  

| NO APLICA 

"y 
CUALQUIER NDADURA, ANERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

    

LA INVAHIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

EZ DEL PROCESO DE INSCRIPCI ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ECHA DE EMISIÓN: CUENCA] Á 1 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

ES 

A y 
loca 

A ROBÍES (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
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